
¿Qué residuos van al contenedor azul? 
 
SÍ 

• Envases de papel o cartón: 
o Caja de galletas,  cereales, detergente, etc. 
o Paquetes de tabaco 
o Bolsas de papel 
o Paquetes de arroz, azúcar, harina, etc. 
o Cajas de cartón que protejan otros envases (de productos de 

perfumería, conservas, bebidas, etc.) 
o Hueveras de cartón 
o Cajas de juguetes 
o Cajas grandes de embalajes (por ejemplo de una TV, de un 

frigorífico, etc) 
o Cajas de mudanzas 

• Periódicos y revistas 
• Folletos publicitarios 
• Papel de escritura, sobres, cuadernos 

 

NO 
 

• Papeles plastificados 
• Papeles encerados 
• Papeles o cartones muy manchados de grasas  
• Briks o cartones para bebidas 
• Cualquier otro producto que no sea de papel o cartón, como pueden ser 

bolsas de plástico 


